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iii.lmpuesto al Valor Agregado (IVA) 

De conformidad con la Ley del IVA, el Instituto se encuentra exento por tratarse de una institución 
pública de seguridad social que presta servicios de salud no remunerados; sin embargo, obtiene 
otro tipo de ingresos distintos a las aportaciones de seguridad social que por su naturaleza son 
sujetos a la aplicación de este gravamen. bien sea en su calidad de causante (por la enajenación 
de bienes en las tiendas de su propiedad. prestación de servicios a terceros y por el otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes inmuebles) o como retenedor en ciertas operaciones realizadas 
con personas física s y morales. 

d). Estructura organizacional básica 

Los Órganos de Gobierno del Instituto están integrados por: 

1. La Asamblea General, se integra de treinta miembros: diez del Ejecutivo Federal. diez de las 
Organizaciones Patronales y diez de las Organizaciones de Trabajadores, con encargo de seis 
años con derecho a reelección Y. sus principales facultades además de las que les confiere el 
artículo 261 y 262 de la Ley del Seguro Social (LSS) son las siguientes: 

• Conocer, para su aprobación o modificación. el balance actuarial que presente anualmente el H. 
Consejo Técnico del Instituto; 

• Autorizar al H. Consejo Técnico para promover la revisión de la fórmula para el cálculo de la 
prima del seguro de riesgos de trabajo. en los términos que establece el artículo 76 de la LSS; 

• Decidir en definitiva sobre las resoluciones del H. Consejo Técnico que fueren vetadas por el 
Director General del Instituto; 

• Designar o ratificar los nombramientos de los miembros propietarios o suplentes del H. Consejo 
Técnico, propuestos por el Ejecutivo Federal y las Organizaciones de Patrones y de las 
Organizaciones de los Trabajadores; 

• Designar o ratificar el nombramiento de los miembros de la H. Comisión de Vigilancia y 
en definitiva sobre la solicitud de revocación· del mismo. en los términos de la fracción siguiente; 

• Resolver en definitiva sobre la solicitud de revocación del nombramiento de los miembros del H. 
Consejo Técnico o de los miembros de la H. Comisión de Vigilancia, a que se refieren los 
artículos 263 y 265 de la LSS. 

11. El H. Consejo Técnico, tiene doce integrantes: cuatro representantes Patronales, cuatro de los 
Trabajadores y cuatro del Estado y sus respectivos suplentes. con encargo de seis años con 
derecho a reelección, siendo sus principales funciones y atribuciones las siguientes: 

• Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del Instituto. 

• Vigilar y promover el equilibrio financiero de los seguros establecidos en la LSS. 

• Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuando aquellas que por su importancia 
ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General. J 
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• Nombrar al Secretario General, los Directores Normativos, Titulares de Unidad, Coordinadores 
Generales; así como a los Delegados. 

• Establecer procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones. 

111. La H. Comisión de Vigilancia, se integra de seis miembros titulares y sus suplentes designados 
por los tres sectores: un representante del Gobierno Federal debe estar adscrito a la Secretaria 
de la Función Pública, el cargo es por seis años con derecho a reelección, siendo sus 
atribuciones principales: 

• Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo a la LSS y sus Reglamentos. 

• Practicar auditoría a los balances contables y al informe financiero y actuarial y comprobar los 
avalúos de los bienes materia de las operaciones del Instituto. 

• Sugerir a la Asamblea General, al H. Consejo Técnico ya la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro; y en su caso; las medidas para mejorar el funcionamiento de los seguros 
que ampara la LSS. 

• Presentar a la Asamblea el dictamen sobre el informe de actividades y los estados financieros 
presentados por el H. Consejo Técnico. 

39. Bases para la preparación de la información financiera 

El Instituto registra, valúa, revela sus transacciones, prepara y presenta sus estados financieros 
con base en lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubern anental (LGCG), por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda ía (LFPRH) y su Reglamento; asi como, con las Normas de 
Información Financiera Gubernamental General para el Sector Paraestatal (NIFGG SP), emitida s 
por la SHCP, las cuales dfieren de las Normas de Información Fin éllciera (NIF) mexicanas, 
emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). A 
continuación, se hace mención de las principales diferencias entre las bases contables 
autorizadas con respecto a las NIF. 

Diferencias entre las bases contables utilizadas por el Instituto y las NIF 

a. Inmuebles, mobiliario y equipo 

i .. Reconocimiento de los efectos de la inflación 

La NIF 8-10 "Efectos de la Inflación" y la NIFGG SP 04 "Reexpresión", reconocen que la entidad 
debe mantener en sus activos, pasivos y capital contable o patrimonio . contable, los efectos de 
reexpresión determinados hasta el último periodo en el que operó en un entorno inflacionario. 

La política contable que mantiene el Instituto sobre la depreciación de los efectos de la inflación 
reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007, se basa en las disposiciones contenidas en la 
NIFGG SP 04 "Apartado D", por lo que deprecia sus activos fijos considerando únicamente los O/ 
valores históricos y cancelando los efectos de reexpresión cuando el activo se deprecia totalmente, D 
se deteriora o se vende. 
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Adicionalmente, al 31 de agosto de 2018, el Instituto registró una disminución en la cuenta de 
superávit por revaluación por $44 miles de pesos, correspondiente a la cancelación de los efectos 
de la inflación de las bajas de activo. 

ii. Resultado integral de 1inanciamiento 

La NIFGG SP 04 "Apartado A", establece que las fluctuaciones cambi Gtias y los intereses 
derivados de pasivos identificables con activos fijos, se consideren co ITO parte del valor 
actualizado de éstos, sin importar si requieren de un periodo sustancial para su uso. 
Adicionalmente, las diferencias entre el costo histórico y los valores act Ualizados de los activos 
fijos y depreciación acumulada, incluyendo los intereses y las fluctuaciones cambiarias, se 
registran contra la cuenta de superávit por revaluación. 

La NIF 0-6 "Capitalización del Resultado Integral de Financiamiento" permite la capitalización de 
los intereses y de la fluctuación cambiaria, y en ningún caso dicho monto, debe ser superior al 
monto total del resultado integral de financiamiento devengado por los financiamientos existentes y 
utilizados en el mismo periodo; asimismo, estos conceptos no se registran como parte de las 
cuentas de patrimonio. 

iii. Deterioro en el valor de los activos de larga duración 

La NIFGG SP 04, no requiere que los estados financieros reconozcan el deterioro en el valor de 
los activos de larga duración como lo establece el Boletín C-15 "Deterioro en los Activos de Larga 
Duración y su Disposición" de las NIF. 

b. Activos intangibles 

El Instituto aplicó la norma NIFGG SP 05 "Obligaciones Laborales", así como la guía 33 
Obligaciones Laborales incluida en el Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector 
Paraestatal Federal (MCGSPF) para llevar el control de las operaciones relacionadas con el pasivo 
laboral. En dicha guía se determina· la utilización de la cuenta de activos del plan por las 
provisionés no fondeadas, mismas que deberán formar parte de los activos intangibles. 

c. Pasivos contingentes y compromisos 

Las NIFGG SP no establecen el tratamiento contable que debe darse a los pasivos del Instituto 
que podrían derivarse tanto de los procesos legales por los que ha sido demandado; así como, de 
las obligaciones a largo plazo relacionadas con los servicios médicos que deben proporcionarse a 
la población derechohabiente bajo la cobertura del Seguro de Enfermedades y Maternidad en sus 
dos ramos: El ramo de asegurados (SEM asegurados) y el ramo de pensionados (GMP). Sin 
embargo, por la naturaleza de sus actividades y la función pública del Instituto, es respaldada por 
el G!:biem.0 Federal. 

d. Beneficios a los empleados 

Las disposiciones de la NIFGG SP 05 "Obligaciones Laborales", difieren con respecto a lo 
establecido en la NIF 0-3 "Beneficios a los empleados", en tanto que en esta última, el a. 
reconocimiento del costo neto del período en los estados de actividades es pleno y de aplicación ~ 
obligatoria, no así en la NIFGG SP 05, la cual sólo es de aplicación obligatoria siempre y cuando, 
no implique la determinación de un resultado del ejerr.:~iD de naturEteza desf3vorable y 103 pasivos> 
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reconocidos por ese concepto se encuentren fondeados y cuenten con presupuesto en el ejercicio 
correspondiente, adicionalmente, la determinación del costo neto de 2018 para el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones y para Prima de Antigüedad e Indemnizaciones en favor de los 
Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizó considerando la transición a la 
nueva NIF D-3 Y las Mejoras 2017, con lo cual se eliminó el factor de reconocimiento gradual de 
las partidas pendientes de amortizar en el cargo a resultados, que consideraba la. NIF D-3 anterior; 
y además se incorpora el reconocimiento inmediato del saldo pendiente de amortizar. 

Por lo anterior, al 31 de agosto de aJ18 reconoció en los estados de cttividades el gasto al 
personal jubilado por un importe de $57,475 millones de pesos, en lugar de $1,918,391, millones 
de pesos, de conformidad con la NIF D-3 (ver Nota 14-a), que se determinan por actuario 
independiente. 

e, Segmentos por ramo de seguro 

Las NIFGG SP no requieren que los estados financieros presenten información detallada por 
segmentos conforme a las disposiciones contenidas en la NIF B-5 "Información financiera por 
segmentos" . 

f. Pronunciamientos contables en vigor 

i. Las Normas de Información Financiera Gubernamental que estuvieron vigentes durante 2018 : 

• NIFGG SP 01 "Control presupuestario de los ingresos y de los gastos" 

• NIFGG SP 02 "Subsidios y transferencias corrientes y de capital en sus diferentes modalidades" 

• NIFGG SP 03 "Estimación de cuentas incobrables" 

• NIFGG SP 04 "Reexpresión" 

• NIFGG SP 05 "Obligaciones laborales" 

• NIFGG SP 06 "Arrendamiento financie[l() 

• NACG 01 "Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental" 

• NIFGG 01. "Norma para ajustar al cierre del ejercicio, los saldos en moneda nacional originados 
por derechos u obligaciones en moneda extranjera para efectos de integración" 

ii. Supletoriedad normas nacionales e internacionales 

• NACG, Norma de Archivo Contable Gubernamental. 

• NIFGG, Norma de Información Financiera Gubernamental General 

Adicionalmente, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria las normas de información 
financiera de contabilidad nacional e internacional, previa autorización de la SHCP a ·través de la 
Unidad de Contabilidad GU~rnamental. 
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iii. Otras disposiciones normativas 

Las "Principales reglas del registro y valoración del patrimonio" (elementos generales), reglas 
específicas del registro y valoración del patrimonio y los parámetros de estimación de vida útil son 
vigentes a partir del ejercicio 2013. 

Para la depreciación del ejercicio 2018, la entidad aplica los porcentajes establecidos en la misma, 
toda vez que la "Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación" publicada el 15 de 
agosto de 2012, se emite a manera de recomendación, asimismo, establece que cuando el ente 
público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, de conformidad con las Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales) y con las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, la estimación de la vida útil será una cuestión 
de criterio basada en la experienCia que el Ente Público tenga con activos similares o de la 
aplicación, de manera excepcional de dicha Guía. 

Los estados financieros· fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeto el Instituto, los cuales están presentados en los formatos que 
para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a través de Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

40. Propósito de los estados financieros 

Los estados financieros al 31 de agosto de 2018 y por el periodo de ocho meses terminado en esa 
fecha han sido preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que 
está sujeta la Entidad y con el único propósito de dar cumplimiento al Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la Regulación de los Procesos de Entrega-Recepción 
y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2017, por lo que 
dichos estados financieros no se presentan en forma comparativa con los correspondientes a la 
misma fecha y periodo de 2017. Los estados financieros mencionados, están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

41. Políticas contables significativas aplicadas 

A continuación se resumen las principales políticas contables utilizadas en la elaboración de los 
estados financieros del Instituto, las cuales han sido consistentes en el ejercicio de 2018. 

a. Base del costo históñco 

Los estados financieros han sido preparados. con base en el costo histórico, excepto por las 
partidas no monetarias que hayan sido adquiridas o reconocidas en los estados financieros antes 
del 31 de diciembre de 2007, en cuyo caso incorporan los efectos de la inflación, desde su 
reconocimiento inicial en los estados financieros y hasta el31 de diciembre de 2007. 

La inflación anual al 31 de agosto de 2018, determinada a través del índice Nacional de Precios al 
Consumidor (lNPC) que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, fue de 5.37%. La 
inflación acumulada por los últimos 3 años al31 de agosto de 2018 fue de 15.45%; nivel que,.de ~ 
acuerdo con la NIFGG SP 04, nos ubica en un entorno económico no inflacionario, ya que la ~ 
inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 26%. por lo que no 
deben reconocerse los efectos de la inflación en los estados financieros. . . 
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b. Otras inversiones permanentes 

Otras inversiones permanentes que el Instituto tiene en la Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. (Afore 
XXI) al 31 de agosto 2018, se consideran como inversiones en asociadas, ya que el Instituto no 
posee control de las mismas. La inversión en asociadas se valúa inicialmente a su costo de 
adquisición y posteriormente, utilizando el método de participación, a través del cual se reconoce 
la participación en los resultados y en el patrimonio. 

El crédito mercantil que le es relativo a la inversión en Afore XXI Banorte, S.A. de C.v., se presenta 
formando parte de la inversión permanente. En caso de presentarse indicios de deterioro, las 
pruebas de deterioro considerarían a la inversión en la asociada; así como, al crédito mercantil que 
le es relativo. 

c. Reconocimiento de ingresos 

El Instituto reconoce los ingresos que recibe por los siguientes conceptos como se detalla a 
continuación: 

• Cuotas obrero patronales 

Los ingresos por este concepto se registran al cierre de cada mes, con base en los días cotizados 
por los trabajadores y los factores establecidos en la LSS, para cada ramo de seguro. 

Q Contribución del Gobierno Fed eral 

Los ingresos por este concepto se determinan al inicio del año con base en el Presupuesto de 
Egresos de la Federacion (PEF). Mensualmente con base en los factores establecidos en la LSS, 
se determinan y registran los ingresos devengados. Al cierre del "ejercicio, el Instituto ajusta la 
diferencia entre el importe del presupuesto y el de los ingresos devengados. La cuenta por pagar 
que resulta de e ste ajuste se paga durante los 15 días posteriores al cierre del ejercicio. 
Al 31 de agosto de 2018, el Gobierno Federal estuvo obligado a aportar los recursos al Instituto 
para ia operación de la seguridad social en un 22.58%, de acuerdo con el PEF. 

• Intereses 

Los ingresos por este concepto se registran cuando los intereses y rendimientos que provienen de 
las inversiones se devengan conforme a los contratos correspondientes. 

• Venta de mercancía 

Los ingresos por ventas en las tiendas se reconocen una vez que se han transferido a los clientes ~ 
los -riesgos y -beneficios inherentes a la propiedad de las mercancías. Los ingresos son valuados al 
valor razonable de la contraprestación recibida, excluyendo los descuentos, rebajas e impuestos. 
Generalmente los riesgos y beneficios significativos son transferidos a los clientes cuando éstos 
reciben y aceptan las mercancías que les fueron entregadas. 
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d. Uso de estimaciones 

La preparación de los estados financieros requiere del uso de estimaciones en la valuación de 
algunos de sus renglones. Los resultados que finalmente se obtengan pueden diferir de las 
estimaciones realizadas. 

e. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes están representad Q) principalmente por depósitos bancarios e 
inversiones en instrumentos de alta liquidez, con vencimi €titos no mayores a 60 días. Estas 
inversiones se presentan a su costo de adquisición; más los intereses devengados no cobrados, 
importe que es similar a su valor de mercado. 

f. Instrumentos financieros 

Las inversiones en instrumentos financieros están representadas por bonos Corporativos, 
Bancarios y Gubernamentales principalmente. De acuerdo con la Norma de Información Financiera 
C-2 "Inversión en Instrumentos financieros", las inversiones que se han clasificado como 
Instrumentos Financieros para Cobrar Principal e Interés se valúan a su costo de adquisición, 
mientras que las inversiones clasificadas como Instrumentos Financieros para Cobrar o Vender se 
valúan a valor de mercado. En ambos casos los intereses ganados se reconocen en los estados 
de actividades conforme se devengan, en el caso de las inversiones para cobrar o vender la 
plusvalía y/o minusvalía se reconoce en una cuenta de patrimonio y en cuentas complementarias 
de activo. 

El rubro de instrumentos financieros, con fundamento en la LSS, se compone de cuatro reservas y 
un fondo laboral, el cual se subdivide en dos subcuentas para el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores del Instituto. Se encuentran regulados por las Políticas y Directrices 
para la Inv Ersión de la Reserva General Financiera y Actuarial y las Reservas Fin a1cieras y 
Actuariales, por las Políticas y Directrices para la Inversión d E1 Fondo para el Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, por los Lineamientos para la Inversión de 
las Reservas Operativas y la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento y el 
Reglamento de le! Ley del Seguro Social para la Constitución, Inversión y uso para la Operación, 
de las Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General Financiera y Actuarial, así como 
para la Determinación de los Costos Financieros aue deberán Reintegrarse a la Reserva de 
Operación para Contingencias y Financiamiento, con el fin de hacer crecer los recursos 
financieros, para cubrir las necesidades de efectivo y dar cumplimiento a las obligaciones del 
Instituto. 

En términos generales, los métodos o supuestos significativos usados para determinar el valor 
razonable de los instrumentos financieros, se basan en la obtención de vectores proporcionados 
por el proveedor de precios uVa~mer, S.A. de C.V.", los cuales dieron como resultado una medida 
apropiada de valor razonable de mercado para propósitos de medición y revelación en los estados V" 
financieros. J 
Los instrumentos financieros con plazo menor de un año, se presentan en el activo circulante. 
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g. Concentración de riesgos 

Los portafolios de inversión del Instituto se encuentran diversificados dependiendo de las 
características de cada reserva. Las inversiones y la administración de sus riesgos se realizan de 
acuerdo a las Políticas, Directrices y Lineamientos de inversión de las reservas institucionales. 

Los principales riesgos financieros a los que están expuestos los portafolios de inversión SQ'"l el 
riesgo de mercado, entendido éste como la pérdida· e~erada en el valor de mercado de las 
inversiones, derivada de cambios en los factores de riesgo tales como tasas de interés, tipo de 
cambio, inflación; y el riesgo de crédito, es decir, la pérdida esperada com o resultado d e un 
incumplimiento de pago de las contrapartes. 

El riesgo de mercado y el de crédito se calculan y monitorean, diariamente, mediante la métrica 
denominada Valor en Riesgo (VaR), conforme a los límites, parámetros y referencias establecidos 
en la normatividad del Instituto y se presentan, quincenalmente, a la Comisión de Inversiones 
Financieras (CIF). 

Adicionalmente, y de manera semestral, se realizan pruebas de estrés tanto de mercado como de 
crédito. Dichas pruebas consisten en considerar escenarios extremos en los factores de riesgo 
para el riesgo de mercado y bajas en las calificaciones crediticias para el riesgo de crédito, con el 
objetivo de observar el comportamiento de las pérdidas esperadas bajo condiciones extremas. 
Estos resultados se informan a la CIF. 

h. Estimación para cuentas de cobro dudoso 

1. Estimación de cuentas de cobro dudoso de cuotas obrero patronales 

El Instituto tiene la política de establecer una estimación para cuotas ct>rero patronales por cobros 
de dudosa recuperación, calculada sobre el 1.25% sobre la emisión mensual anticipada de las 
cuotas obrero patronales. Adicionalmente, el importe de la reserva para cuentas incobrables así 
determinado, se ajusta al importe de las cuentas por cobrar a patrones con antigüedad sl!perior a 5 
años que no tienen garantías o convenios, y aquellas que tienen antigüedad menor a 5 años que 
presentan problemas específicos de cobro. 

Cuando el Consejo Consultivo Delegacional autoriza la cancelación de cuentas por cobrar, éstas 
se aplican contra la estimación para multas y cuotas obrero-patronales. 

2. Estimación de cuentas de cobro dudoso de multas . 

El Instituto tiene la política de constituir una estimación para multas por cuotas obrero-patronales 
por cobrar, la cual es calculada aplicando un porcentaje del 70% sobre el saldo de dichas multas. 

i. Créditos hipotecarios y préstamos a mediano plazo al personal 

Los créditos hipotecarios y préstamos al personal, se registran a su valor original y en el. mes deg octubre de cada año se actualizan con el incremento salarial del Instituto o con el INPC, el que 
resulte menor. Dicha actualización constituye los rendimientos que el Instituto obtiene por el 
otorgamiento de dichos créditos. 
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Los créditos hipotecarios y préstamos al personal con plazo menor a un año, se presentan en el 
activo circulante, la diferencia se presenta en el activo no circulante. 

j. Inventarios 

Las mercancías en tiendas, se encuentran valuadas por el método de costos promedios. Los 
inventarios, incluyendo artículos obsoletos, de lento movimiento, defectuosos o en mal estado, se 
encuentran registrados a valores que no exceden su valor estimado de realización. 

k. Almacenes 

Los medicamentos y materiales en almacenes se valúan utilizando costos predeterminados 
(precios unitarios uniformes) ~plicados consistente mente. Los. precios unitarios uniformes se 
determinan en enero de cada año, con base en la compra más reciente a esa fecha. 

La . estimación para baja de inventarios se determina aplicando el 0.5% sobre el saldo de 
inventarios al cierre del año, y se aplica conforme ocurren situaciones que generan mermas o 
bajas de almacenes por caducidad. 

l. Bienes muebles e inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso 

Los inmuebles con base al artículo 285 de la LSS, son considerados de dominio público de la 
Federación, toda vez que sólo se podría disponer de ellos para cumplir con los fines previstos en la 
LSS y garantizar su viabilidad financiera en el largo plazo. Estos inmuebles; así como el mobiliario 
y equipo, se reconocen inicialmente a su valor de adquisición. Los inmuebles adquiridos hasta 
1997 se reconocen a un valor determinado por avalúo. 

La depreciación de los inmuebles, mobiliario y equipo se calcula utilizando el método de línea recta 
y con base a su vida útil estimada, sobre el valor de los activ os históricos. 

m. Arrendamientos 

Al 31 de agosto de 2018, el Instituto no tiene celebrados contratos de arrendamiento capitalizable. 

Cuando los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo arrendado permanecen 
sustancialmente con el arrendador, se clasifican como· arrendamientos operativos y las rentas 
devengadas se cargan a resultados conforme se incurren. 

n. Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 

Los pasivos por provisiones se reconocen cuando: i} Existe una obligación presente (legal o 
asumida) como resultado de un evento pasado, ii) Es probable que se requiera la salida de 
recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación, y iii) La obligación pueda ser 
estimada razonablemente. ~ 

Las provisiones por pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida deJ 
recursos para su extinción. 
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ñ. Beneficios a los empleados 

El Instituto otorga a sus empleados el plan de pensiones denominado Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones (RJP), el cual se encuentra inserto en su Contrato Colectivo de Trabajo (CCT). El RJP 
cubre al personal contratado hasta el 15 de octubre de 2005, y las jubilaciones y pensiones se 
determinan considerando el último salario al momento de pensión, los años de servicio como 
empleado del IMSS y el cumplimento del requisito de edad cuando así corresponde. Asímismo, el 
Instituto otorga beneficios por prima de antigüedad e indemnizaciones conforme a lo que establece 
el CCT y, en el caso del personal de confianza "A" contratado a partir del ira de enero de 2012, de 
acuerdo al Estatuto de Trabajadores de Confianza "A" del Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Ley Federal del Trabajo. 

Los costos por el plan de pensiones y de la prima de antigüedad e indemnizaciones se determinan 
anualmente con base en cálculos efectuados por actuarios independientes, mediante el método de 
crédito unitario proyectado y utilizando hipótesis financieras determinadas de acuerdo a lo que 
establece la NIF D-3. La última valuación se efectúo con cifras al mes de agosto de 2018. El 
registro se realiza con apego a la NIFGG SP 05, 0Jer Nota 39-d). 

o. Posición en moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio aplicable a la fecha de su 
celebración. Los activos y pasivos en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio de la fecha 
del estado de situación financiera. 

Las diferencias cambiarias entre la fecha de celebración y las de su cobro o pago; así como, las 
derivadas de la conversión de los saldos denominados en moneda extranjera a la fecha de los 
estados financieros, se aplican al estado de actividades, excepto por aquellas fluctuaciones 
generadas por financiamientos en moneda extranjera que fueron destinados para la construcción 
de activos fijos y en los que se capitaliza el ~esultado integral de financiamiento durante la 
construcción de los mismos. 

Al 31 de agosto de 2018, la posición en moneda extranjera, se muestra a continuación: 

Activos 

Pasivos 

Posición neta 

Tipo de cambio Activos 

Tipo de cambio Pasivos 

Cifras en miles de 
Dólares Americanos 

us 
us 
us 
$ 

$ 

10,404 

(2) 

10,402 

19.07 

19.13 

El tipo de cambio a la fecha de emisión de los estados financieros fue de $19.1183 pesos por dólar 
americano. 

p. Segmentos por ramo de seguro 

El artículo 277-E de la LSS, establece que los ingresos y gastos del Instituto se registrarán 
contablemente por separado, por cada uno de los ramos de seguro, de conformidad con las bases 
descritas en la rretodología establecida por el Instituto y aprobada por el H. Consejo Técnico. 
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Por acuerdo 19/2006 del 26 de enero de 2006, el H. Consejo Técnico aprobó las "Reglas de 
Carácter General para la Distribución de Gastos del Instituto". En estas reglas se determina que la 
distribución del gasto de la atención médica se realizará considerando un factor de utilización de 
los servicios médicos, que se calculó con base en encuestas de servicios prestados a los 
asegurados que aplicó un despacho de actuarios independientes. 

Las bases de contabilización mencionadas por ramo de seguro, son utilizadas para determinar los 
remanentes de cada seguro y tienen como propósito, el lograr un mejor enfrentamiento de los 
ingresos contra los gastos de cada seguro y así medir con mayor precisión los resultados 
obtenidos por cada uno de ellos. 

42. Otras Revelaciones 

1. Asociación Público Privada 

Debido a la creciente demanda de servicios de salud y con el propósito de contribuir con la 
sustentabilidad del sistema de seguridad social del país, el IMSS está desarrollando 4 hospitales 
de segundo nivel de atención, bajo el esquema de Asociación Público-Privada (APP), con el que 
prevé ampliar su capacidad instalada en 844 camas. 

A través del esquema previsto en la Ley de Asociaciones Público Privadas y su Reglamento, se 
establece una relación contractual de largo plazo con el sector privado, para que éste se encargue 
de realizar el diseño, construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de 
servicios complementarios a los servicios médicos que serán brindados por el Instituto. 
Las principales características de los Proyectos APP son: 

Celebración de un Contrato de Asociación Público Privada (Contrato APP) de largo plazo 
(25 años), donde los primeros dos años corresponden a construcción y equipamiento inicial 
y los restantes veintitrés años a la prestación de los servicios 
Los servicios médicos serán prestados por el IMSS, mientras que los servicios 
complementarios serán prestados por el sector privado, dichos servicios complementarios 
consistirán en: Servicio de Provisión y Reposición de Equipamiento General; Servicio de 
Mantenimiento de las Instalaciones y Equipos; Servicio de Almacén; Servicio de Centro de 
Atención al Usuario; Servicio de Fumigación y Control de Fauna Nociva; Servicio de Manejo 
Integral de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos y Residuos Especiales; Servicio de 
Limpieza, Desinfección y Manejo de Residuos Sólidos Urbanos; Servicio de Jardinería; 
Servicio de Administración y Uso Eficiente de los Servicios Generales y Servicios Públicos; 
Servicio de Estacionamiento; Servicio de Informática y Telecomunicaciones; Servicio de 
Seguridad y Vigilancia; Servicio de Suministro de Ropería; Servicio de Provisión de 
Alimentos; Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos y Banco de Sangre; Servicio de 
Esterilización; Servicio de Suministro de Gases Medicinales; Servicio de Impresión, 
Fotocopiado y Digitalización. 

La inversión inicial relacionada con la obra y el equipamiento del hospital. así como los 
recursos necesarios para el mantenimiento de la infraestructura y los equipos es financiada 
por el sector privado. 

El IMSS realiza pagos mensuales al Desarrollador una vez que inicia la prestación de los 
servicios complementarios a los servicios médicos. Dichos pagos están sujetos a 
deductivas si los servicios complementarios no se prestan conforme a los estándares 
pactados en los contratos. 
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El Instituto emite un Permiso Administrativo Temporal a favor del sector privado, que tiene 
por objeto el uso del inmueble propiedad del IMSS 'donde se desarrollará el Proyecto. 

En la fecha de terminación de los Contratos APP, la infraestructura construida y el 
equipamiento pasarán a ser propiedad del IMSS y deberán encontra rse en óptimas 
condiciones, cumpliendo con los estándares de calidad estipulados en el Contrato APPo 

Al 31 de agosto de 2018, el Instituto tiene formalizados 4 proyectos de Asociación Público Privada 
lo cuales se en listan a contin uación: 

• Hospital General de Zona de 180 camas, en Tapachula, Chiapas 

A través de la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 09 de marzo de 
2018, se dio a conocer el Permiso Administrativo Temporal número CTAN029/2017 para el uso y 
aprovechamiento del bien inmueble ubicado en Carretera Costera sin número, kilómetro 243.5, 
entre Calle Central y 4a Poniente sin número, Colonia Tapachula Centro, Código Postal 30700, 
Municipio de Tapachula, en el Estado de Chiapas, para el desarrollo de un proyecto de Asociación 
Público Privada del Hospital General de Zona, que otorga el Instituto a favor de Concesionaria 
Hospital Tapachula, S.A.P.I. de C.v., mediante Licitación Pública APP-019GYR040-E24-2016, con 
número de contrato DC17APP0054 formalizado el28 de julio de 2017. 

El importe anual como contraprestación máxima total por la prestación de los servicIos al 
desarrollador será de $478,689 miles de pesos más IVA, cantidad que será ajustada por inflación 
de precios conforme a los términos del contrato. 

A la fecha no se han ejercido recursos por concepto del contratoAPP. 

• Hospital General de Zona de 144 camas, en Bahía de Banderas, Nayarit 

A través de la publicación en el Dia r'o Oficial de la Federación (DOF) de fecha 09 de marzo de 
2018, se dio a conocer el Permiso Administrativo Temporal número CTAAl031/2017 para el uso y 
aprovechamiento del bien inmueble ubicado en Calle extensión Golfo de México número 319, 
Colonia Zona Centro, Código Postal 63737, Municipio Bahía de Banderas, poblado de San 
Vicente, localidad de San Clemente Lima, en el Estado de Nayarit, para el desarrollo de un 
proyecto de Asociación Público Privada del Hospital General de Zona, que otorga el Instituto a 
favor de APP Hospital Bahía de Banderas, S.A.P.!. de C.V., mediante Licitación Pública APP-
019GYR040-E2-2017, con número de contrato DC17APP0057 formalizado el 8 de septiembre de 
2017. 

El importe anual como contraprestación maxlma total por la prestación de los. servicios al 
desarrollador será de $420,309 miles de pesos más IV A, cantidad que será ajustada por inflación 
de precios conforme a los términos del contrato. 

A la fecha no se han ejercido recursos por concepto del contrato APP. 

• Hospital Gen eral Regional de 260 camas, en García, Nuevo León 

A través de la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 09 de marzo de C)/" 
2018, se dio a conocer el Permiso Administrativo Temporal número CTAN033/2017 para el uso y ::=) 
aprovechamiento del bien inmueble ubicEdo en Avenida Abraham Lincoln, S/N, casi esquina con el' 
Libramiento Norest~, en el Municip'o de Garcia en el Estado de Nuevo León, paJfJ el desarrollo de 
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un proyecto de Asociación Público Privada del Hospital General Regional, que otorga el Instituto a 
favor de Infraestructura Hospitalaria de Villa García, S~Á. de C.V., mediante Licitación Pública 
APP-019GYR040-E1-2017, con número de contrato DC17APP0071 formalizado el 10 de 
noviembre de 2017. 

El importe anual com o contraprestación maxlma total por la prestación de los servIcIos al 
desarrollacbr será de $604,568 miles de pesos más IVA, cantidad que será aju::tada por inflación 
de precios conforme a los términos del contrato. . 

A la fecha no se h en ejercido recursos por concepto del contrato APP. 

• Hospital General Regional de 260 camas, en Tepotzotlán, Estado de México 

A través de la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de fecha 17 de agosto de 
2018, se dio a conocer el Permiso Administrativo Temporal número CTAAJ013/2018 para el uso y 
aprovechamiento del bien inmueble ubicado en Avenida Circunvalación No. 5, Fraccionamiento 
Industrial Cedros, Barrios Texcacoa, en el Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, para el 
desarrollo de un proyecto de Asociación Público Privada del Hospital General Regional, que otorga 
el Instituto a favor de Infraestructura Hospitalaria de Santiago de Tepotzotlán, S.A. de C.V., 
mediante Licitación Pública APP-019GYR040-E3-2017, con número de contrato DC18APP0001 
formalizado el 13 de febrero de 2018. 

El importe anual como contraprestación maxlma total por la prestación de los servIcIos al 
desarrollador será de $613,192 miles de pesos más lVA, cantidad que será ajustada por inflación 
de precios conforme a los términos del contrato. 

A la fecha no se han ejercido recursos por concepto del contrato AP~ 

43. Aprobación d e los estados financieros 

La emisión de los estados financieros y las notas correspondientes fue autorizada por el Director 
General Tuffic Miguel Ortega, la Directora de Finanzas María Elena Reyna Ríos, y el Coordinador 
de Contabilidad y Trámite de Erogaciones José Felisardo Malina Chíe, el 22 de octubre de 2018. 
Estos estados financieros deberán ser aprobados en fecha posterior por el H. Consejo Técnico del 
Instituto. 

Estas notas son parte integrante de los estados financieros adjuntos. 

decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
tos y son responsabilidad del emisor" 

inanzas r de Contabilidad y 
Trámite de Eroqaciones 

~ 
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